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SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN POR PAGO DE LO INDEBIDO. LA CONFIGURACIÓN DE LA 
NEGATIVA FICTA IMPLICA QUE EL ACTOR DEMUESTRE EN EL JUICIO DE NULIDAD LA 
TITULARIDAD DEL DERECHO CUYO RECONOCIMIENTO PRETENDE. Cuando la pretensión que 
se deduce de la demanda consiste en la nulidad de la resolución negativa ficta derivada 
de la solicitud de devolución por pago de lo indebido, no basta que se considere ilegal la 
resolución negativa ficta por la omisión de la enjuiciada de contestar la demanda para 
que automáticamente proceda la devolución referida, sobre la base de que la pretensión 
del promovente del juicio de nulidad implica la nulidad del acto y el reconocimiento o no 
del derecho subjetivo a la devolución, en cuyo caso el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa actúa como órgano de anulación y de plena jurisdicción, por lo que debe 
ocuparse de ambos aspectos. Luego, la simple declaración de nulidad por el motivo 
apuntado no trae como consecuencia la condena a la autoridad demandada para que 
acceda a lo solicitado por la contribuyente, es decir, devuelva la cantidad exigida por 
pago de lo indebido, sino que debe decidir respecto a la procedencia o reconocimiento 
de ese derecho subjetivo. Por tanto, para que tal reconocimiento sea procedente no es 
suficiente que se solicite la devolución a la autoridad competente, sino que, además, es 
necesario probar en el juicio de nulidad la titularidad del derecho cuyo reconocimiento 
pretende. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 122/2010. Desentis Asesores Fiscales, S.C. 15 de abril de 2010. Unanimidad 
de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Óliver Chaim Camacho. 
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REVOCACIÓN. POR EXCEPCIÓN, CONTRA EL OFICIO POR EL QUE SE REQUIERE LA 
AMPLIACIÓN DE GARANTÍAS DE CRÉDITOS FISCALES EMITIDO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, PROCEDE DICHO RECURSO, SIN SUJETARSE A LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 127 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. El artículo 127 del 
Código Fiscal de la Federación prevé la procedencia del recurso de revocación cuando 
el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la ley, caso en el cual, las 
violaciones cometidas antes del remate sólo podrán hacerse valer ante la autoridad 
recaudadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria respectiva y dentro 
de los diez días siguientes a su fecha de publicación. Así, tratándose del oficio por el que 
se requiere la ampliación de garantías de créditos fiscales, emitido dentro del 
procedimiento administrativo de ejecución, no puede presentarse dicha hipótesis, toda 
vez que el procedimiento de remate es inaplicable cuando esas garantías son pólizas de 
fianza y el contribuyente no paga, pues el diverso artículo 143 del citado código señala 
simplemente que se harán efectivas a través del procedimiento administrativo de 
ejecución y si consisten en depósito de dinero en institución nacional de crédito 
autorizada, una vez que el crédito fiscal quede firme se ordenará su aplicación por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo que el contribuyente no tendría 
oportunidad de controvertir la legalidad del mencionado requerimiento; de ahí que, por 
excepción, contra el aludido oficio procede el recurso de revocación, sin sujetarse a los 
términos del precepto referido inicialmente. 

   CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

   

Revisión fiscal 127/2010. Subadministradora de la Administración Local Jurídica de 
Naucalpan, en suplencia por ausencia del Administrador Local Jurídico de Naucalpan, 
unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad 
demandada. 1 de octubre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Yolanda Islas 
Hernández. Secretaria: Alicia César Alonso. 
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REMATE. LAS ETAPAS DE QUE CONSTA LA AUDIENCIA DEBEN REALIZARSE EN UNA SOLA 
DILIGENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). De la interpretación armónica y 
sistemática de los artículos 550, 551, 567 y 570 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco se concluye que el fincamiento y la adjudicación de los bienes son 
actos que perfeccionan al remate, en virtud de que atribuyen la propiedad de los bienes 
al mejor postor o al acreedor ejecutante, pero esos procedimientos deben llevarse a 
cabo en un solo acto, tanto la aprobación de la postura, el fincamiento del remate y la 
adjudicación de los bienes materia de él, sin dividirse; pues son precisamente el 
fincamiento del remate y la adjudicación los elementos esenciales de toda venta judicial, 
de suerte que si en la audiencia respectiva el Juez omite declararlo fincado, entonces no 
existe este acto y, por tanto, no nace derecho alguno en favor del postor; además de 
que, por otra parte, no existe precepto legal alguno que permita que las etapas de que 
consta la audiencia de remate puedan dividirse en dos actos. 

   PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

   

Amparo en revisión 924/98. Javier Rivera Hernández. 1o. de octubre de 1998. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Secretaria: Martha Claudia Monroy 
Flores. 

Amparo en revisión 290/2008. Eduardo González Bátiz y otra. 4 de septiembre de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Secretaria: Cecilia Peña 
Covarrubias. 

Amparo en revisión 416/2008. Genaro Esquivel Rivera. 13 de noviembre de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José Domínguez Ramírez. Secretaria: Laura 
Alicia Aquino Ochoa. 

Amparo en revisión 112/2010. Federico Vázquez Pérez. 15 de abril de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: Francisco José Domínguez Ramírez. Secretaria: Laura Alicia Aquino 
Ochoa. 

Amparo en revisión 173/2011. 2 de junio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
José Domínguez Ramírez. Secretario: Carlos Muñoz Estrada. 
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ACTA DE VISITA DOMICILIARIA. LA CITA EN ÉSTA DE UN NÚMERO DIFERENTE DE LA FINCA 
DONDE SE UBICA EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE NO GENERA SU NULIDAD, SI EXISTEN 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ESTABLECER QUE SE TRATA DE UN ERROR MECANOGRÁFICO. 
Es posible que el juzgador ejerza su facultad para determinar si un dato mal asentado en 
una actuación de autoridad fiscal se trata de un error mecanográfico, siempre y cuando, 
atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y a las máximas de la experiencia, 
tomando en cuenta las peculiaridades de cada caso, pueda determinarse que existen 
elementos para concluirlo cuidando, sobre todo, que el dato mal asentado no sea un 
elemento esencial que pueda afectar las defensas del contribuyente. En esa medida, el 
error en la cita del número de finca donde se ubica el domicilio del contribuyente, 
asentado en el cuerpo del acta de visita respectiva (verbigracia haber puesto 4027 en 
lugar de 2047) no genera la nulidad de esa actuación, si existen elementos suficientes 
para determinar que se trata de un mero error mecanográfico, como puede ser la cita 
correcta del domicilio respectivo en el encabezado de la propia acta o en diversas 
actuaciones, tales como la orden de visita y actas levantadas con posterioridad pero 
relativas a la misma visita o inclusive si la visita se entendió personalmente con el 
contribuyente, quien firmó de conformidad. 

  CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 Revisión fiscal 99/2006. Administrador Local Jurídico de Zapopan, Jalisco. 8 de febrero de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Gómez Ávila. Secretario: Abel Ascencio López. 
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FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. SUS 
DIFERENCIAS. Desde la perspectiva del derecho tributario administrativo, la autoridad 
fiscal está facultada constitucionalmente en el artículo 16, párrafos primero y décimo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para ejercer facultades 
de gestión (asistencia, control o vigilancia) y de comprobación (inspección, verificación, 
determinación o liquidación) de la obligación de contribuir prevista en el numeral 31, 
fracción IV, del mismo ordenamiento supremo, concretizada en la legislación fiscal a 
través de la obligación tributaria. Ahora, dentro de las facultades de gestión tributaria se 
encuentran, entre otras, la prevista en el numeral 41, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación vigente en 2010, por medio de la cual la autoridad fiscal requiere a los 
contribuyentes la presentación de los documentos por los cuales se acredite el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y, en caso de no hacerlo, procederá a imponer 
la multa correspondiente con el objeto de controlar y vigilar el cumplimiento de dichas 
obligaciones. En cambio, las facultades de comprobación de la autoridad fiscal se 
encuentran previstas en el numeral 42 del código tributario invocado, y tienen como 
finalidad inspeccionar, verificar, determinar o liquidar las citadas obligaciones, facultades 
que encuentran en el mismo ordenamiento legal invocado una regulación y 
procedimiento propios que cumplir. 

     

Amparo directo en revisión 251/2012. Maquilas y Detallistas, S.A. de C.V. 7 de marzo de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

Amparo directo en revisión 686/2012. Incomer, S.A. de C.V. 25 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA PROHIBICIÓN DE LA AUTORIDAD PARA 
CAMBIAR LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA SÓLO ES 
APLICABLE RESPECTO DE CUESTIONES QUE CONOCÍA AL EMITIRLA, PERO NO DE ASPECTOS 
QUE SE LE HICIERON SABER EN EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
en la contestación de la demanda no pueden cambiarse los fundamentos de derecho 
de la resolución impugnada, también lo es que ello sólo es aplicable respecto de 
cuestiones que la autoridad conocía al momento de emitirla, pero no de aspectos que se 
le hicieron saber en el trámite del juicio, ya que considerar lo contrario le impediría 
expresar argumentos de defensa y haría nugatoria la facultad establecida en el artículo 
20, fracción IV, de la citada ley, de refutar los conceptos de nulidad que formule el actor 
en la demanda o en su ampliación. 

   

  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
OCTAVO CIRCUITO. 

   

Revisión fiscal 394/2011. Administradora Local Jurídica de Torreón. 23 de febrero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secretario: Luis González Bardán. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA LA APLICACIÓN DE 
ACTOS ADMINISTRATIVOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL DIVERSOS DE 
LOS REGLAMENTOS, AUN CUANDO PROVENGA DE UN TERCERO, AUXILIAR DE LA AUTORIDAD, 
EN CUYO CASO, EL PLAZO PARA PROMOVERLO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE EL GOBERNADO TUVO CONOCIMIENTO DE QUE AQUÉL MATERIALIZÓ 
LA NORMA EN SU PERJUICIO. En términos de los artículos 2o., segundo párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 14 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el juicio contencioso administrativo procede 
contra actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general diversos de los 
reglamentos, sean éstos autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con 
motivo de su primer acto de aplicación, sin que de tales disposiciones se advierta la 
exigencia de que, en este último caso, el acto en que por primera vez se aplique en 
perjuicio del particular la disposición impugnada provenga de una autoridad. Así, el plazo 
de cuarenta y cinco días previsto en el numeral 13 de la ley inicialmente citada para 
promover el indicado juicio debe computarse a partir del día siguiente al en que el 
gobernado tuvo conocimiento de que un tercero, auxiliar de la autoridad, materializó la 
norma en su perjuicio. 

   

 

  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

   

Amparo directo 46/2012. Chrysler de México, S.A. de C.V. 8 de febrero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Andrea Zambrana Castañeda. Secretaria: Mirna Pérez 
Hernández. 
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 JUICIO DE NULIDAD EN LA VÍA SUMARIA. AL RESOLVER EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO DENTRO DEL PLAZO DE LA VÍA ORDINARIA CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN 
DETERMINAR, EN PRIMER LUGAR, CUÁLES SON LAS DISPOSICIONES APLICABLES AL CASO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE). De acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 13 y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, el plazo ordinario para promover la demanda de nulidad es de 45 días y 
de 15 días para interponer el recurso de reclamación. Ahora bien, el siete de agosto de 
dos mil once entró en vigor el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil diez, a través del cual se 
adicionó el capítulo XI del título II (artículos 58-1 a 58-15), que instituyó la tramitación del 
juicio de nulidad en la vía sumaria, con el propósito fundamental de simplificar su 
resolución, estableciendo como plazo para la presentación de la demanda el de 15 días, 
según lo establece el numeral 58-2, y para interponer el recurso de reclamación el de 5 
días, de acuerdo con lo previsto en el artículo 58-8. En esa tesitura, la creación de la forma 
de tramitación breve del juicio contencioso administrativo federal genera un conflicto de 
leyes en razón de sus ámbitos de validez material y temporal de aplicación, que obliga a 
determinar, ante todo, si el juicio de nulidad debe tramitarse en los plazos y bajo las 
condiciones de la vía sumaria o de la vía ordinaria. Sobre tales premisas, cuando una Sala 
del mencionado tribunal desecha una demanda de nulidad por estimar que se presentó 
fuera del plazo previsto para la vía sumaria y el actor interpone al respecto el recurso de 
reclamación dentro del lapso establecido para la vía ordinaria, esto es, 15 días, bajo el 
argumento de que es la vía procedente, la referida Sala debe examinar, en primer lugar, 
los planteamientos relativos a la observancia de la vía ordinaria y, sólo al comprobar la 
aplicabilidad de las disposiciones sumarias, podrá desestimar la reclamación hecha valer 
en el plazo de la vía ordinaria; de no hacerlo así y desechar de plano la reclamación por 
extemporánea, es patente que incurre en la falacia de petición de principio al tener 
como principio de prueba la conclusión que se pretende desvirtuar, es decir, la aplicación 
de las disposiciones que regulan la sustanciación del juicio en la vía sumaria, incurriendo 
entonces en una falta de motivación que viola el artículo 16 constitucional. 

    DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

  Amparo directo 11/2012. Cyr Construcciones, S.A. de C.V. 7 de marzo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: Roberto Fraga 
Jiménez. 
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LESIVIDAD. EL EJERCICIO DE DICHA ACCIÓN PRESUPONE UNA PARTICIPACIÓN DAÑINA EN 
PERJUICIO DEL ESTADO, QUE, POR SEGURIDAD JURÍDICA, ESTÁ COMPELIDO A PROBAR. El 
control oficioso de la acción administrativa, se ve fuertemente limitado por la garantía de 
seguridad jurídica que reconoce el artículo 14 de la Constitución Federal. De esa manera, 
si los efectos jurídicos directos y concretos del acto administrativo son constitutivos de 
algún derecho a favor de los gobernados, la administración pública se ve impedida a 
revocar, motu proprio, dicho acto generador del derecho individual adquirido por la 
validez que se presume del actuar administrativo, y las autoridades quedan obligadas a 
reconocer los derechos constituidos a favor del gobernado, que sólo podrán anularse 
mediante el juicio de lesividad respectivo, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento. Empero, la procedencia de la acción de lesividad, 
presupone necesariamente la acreditación de una participación dañina cometida en 
perjuicio del Estado, que, en aras de la mencionada garantía de seguridad jurídica, debe 
ser probada plenamente por la autoridad accionante. De no hacerlo, queda compelida, 
a reconocer los derechos que la parte demandada haya gestionado y obtenido de la 
propia actividad gubernamental. 

   

 

  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

   

Amparo directo 210/2011. 10 de noviembre de 2011. Mayoría de votos. Disidente: Eduardo 
López Pérez. Ponente y relator de la mayoría: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: 
Blanca Patricia Pérez Pérez. 

Amparo directo 215/2011. 17 de noviembre de 2011. Mayoría de votos. Disidente: Eduardo 
López Pérez. Ponente y relator de la mayoría: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: 
Blanca Patricia Pérez Pérez. 
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MULTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. EL HECHO DE QUE ESE NUMERAL NO ESTABLEZCA PLAZO LEGAL PARA SU 
IMPOSICIÓN O NOTIFICACIÓN, NI PARA QUE LA AUTORIDAD VALORE Y RESUELVA SOBRE LO 
PROPORCIONADO PARA DESAHOGAR UN REQUERIMIENTO POR DOCUMENTACIÓN OMITIDA, 
NO GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA. Si bien es cierto que dicho dispositivo no establece el 
plazo para la imposición o la notificación de la multa por la omisión de presentar 
documentos, declaraciones y avisos, también lo es que esto no afecta al gobernado, en 
tanto que la seguridad jurídica la aporta el artículo 67, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, al señalar que las facultades de la autoridad para imponer sanciones por 
infracciones a las disposiciones fiscales se extinguen en el plazo de 5 años contados a 
partir de que se presentó o debió haberse presentado la declaración o el aviso 
correspondiente a una contribución que no se calcule por ejercicios, o a partir de que se 
causaron las contribuciones cuando no exista la obligación de pagarlas mediante 
declaración; de ahí que, en caso de que un contribuyente no presente dentro del plazo 
legal la declaración, avisos o documentos correspondientes, la autoridad tendrá el plazo 
de 5 años contados a partir de que se tuvo que presentar o a partir de que se causaron 
las contribuciones, para poder imponer la multa a que se refiere el artículo 41, fracción I, 
del indicado ordenamiento. Asimismo, no genera inseguridad jurídica el hecho de que 
este último precepto no establezca el plazo para que la autoridad valore, adminicule y 
resuelva en torno a la documentación e información que en su caso proporcione el 
contribuyente al desahogar el requerimiento por documentación omitida, porque tal 
situación no altera el plazo que aquélla tiene para que caduquen sus facultades para 
imponer la multa. 

   

Amparo directo en revisión 364/2012. Fabricaciones Ráfaga, S.C. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde 
Escalante. 
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OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS Y OBLIGACIÓN FISCAL. SUS 
DIFERENCIAS. Aun cuando se encuentran íntimamente vinculadas, existen diferencias 
entre la obligación de contribuir a los gastos públicos prevista en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la obligación fiscal material -
el pago- y formal -hacer, no hacer o tolerar- prevista en la legislación fiscal. Las diferencias 
aludidas son las siguientes: 1. La primera encuentra recepción en la Constitución y la 
segunda en la legislación fiscal (fundamento normativo). 2. La primera se configura como 
un mandato al legislador y una obligación fundamental de los contribuyentes; la segunda 
es una disposición normativa dirigida a estos últimos que pormenoriza y permite el 
cumplimiento de aquella obligación (diseño normativo). 3. La primera se justifica 
directamente en la solidaridad social de los integrantes del Estado, la segunda no, sólo de 
manera indirecta (justificación normativa). 4. La primera no origina derecho de crédito 
alguno, sino responde al ejercicio del poder tributario del Estado, la segunda sí, por ello se 
ha justificado constitucionalmente la facultad económico-coactiva (consecuencias 
normativas). Con base en ese ejercicio distintivo, los planos de análisis de una y otra 
fundamentalmente atienden -principal, mas no exclusivamente- al instrumento normativo 
en el que se encuentran insertas, es decir, a su fundamento normativo. La obligación de 
contribuir está prevista en la Constitución y la obligación tributaria en la legislación fiscal. 
No obstante las diferencias expuestas, ello no implica que uno y otro concepto se 
analicen por separado, en la medida en que existe una relación dialéctica entre ellos, 
que puede sintetizarse en que la obligación tributaria sirve de medio para concretizar y 
hacer efectiva la obligación constitucional de contribuir a los gastos públicos, pues sólo a 
partir de esta interpretación sistemática se podrán obtener conclusiones que irradien 
efectos a todo el sistema tributario, pero sin dejar de tener en cuenta las diferencias 
señaladas. 

   

   

Amparo directo en revisión 251/2012. Maquilas y Detallistas, S.A. de C.V. 7 de marzo de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

Amparo directo en revisión 686/2012. Incomer, S.A. de C.V. 25 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
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[TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 1; Pág. 1109 

   

OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2010, AL PREVER LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA 
REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE 
AQUÉLLAS Y SANCIONAR SU INCUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL DERECHO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. El referido precepto en la porción normativa señalada, al establecer la facultad 
de la autoridad fiscal para requerir a los contribuyentes la documentación relativa al 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y la correlativa atribución para sancionar su 
incumplimiento mediante la imposición de una multa, no viola el derecho de seguridad 
jurídica, previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues si dicho derecho, en esencia, consiste en "saber a qué atenerse", es 
inconcuso que los contribuyentes se encuentran sabedores de que, al no presentar los 
citados documentos a requerimiento de la autoridad fiscal, se harán acreedores a la 
imposición de las multas que correspondan, sin que ello implique que deba existir un 
procedimiento y un plazo para dictar resolución imponiendo y notificando la multa o 
multas que en su caso procedan, ya que el artículo 41, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación resulta inteligible en el supuesto que regula y en las consecuencias de su 
inobservancia por parte de los contribuyentes, por lo que les otorga los elementos mínimos 
que les permitan hacer valer sus derechos a través de los medios de defensa 
procedentes, con lo cual -a posteriori- se salvaguarda en todo momento su derecho de 
defensa. Además, contrariamente a lo que sucede con los actos de privación, en los 
actos de molestia como el contenido en el precepto señalado, la caducidad de las 
facultades de la autoridad fiscal resulta un elemento normativo a considerar, en atención 
a que no se trata de facultades de comprobación, sino únicamente de gestión para 
controlar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, de 
manera que el plazo de cinco años para la extinción de las facultades de la autoridad 
fiscal, juega a favor de los contribuyentes otorgándoles seguridad jurídica, en tanto que la 
autoridad no podrá imponer multas más allá del referido plazo. 

   

 Amparo directo en revisión 251/2012. Maquilas y Detallistas, S.A. de C.V. 7 de marzo de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

Amparo directo en revisión 686/2012. Incomer, S.A. de C.V. 25 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
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[TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2; Pág. 2086 

   

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA DERIVADO DE LA PUESTA A 
DISPOSICIÓN DE MERCANCÍA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA POR UN AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ, LA 
AUTORIDAD DEBE NOTIFICAR AL INTERESADO LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE 
VERIFICACIÓN E INICIARLO DESDE EL MOMENTO EN QUE CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA 
EJERCER SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 40/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 
290, de rubro: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN SOBRE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL 
IDENTIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA, AL NO ESTABLECER UN PLAZO 
CIERTO PARA QUE LA AUTORIDAD EMITA Y NOTIFIQUE EL ACTA DE OMISIONES O 
IRREGULARIDADES, VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.", estableció que 
resultaba inconstitucional el artículo 152 de la Ley Aduanera, en tanto que no establecía 
un plazo para que la autoridad emitiera y notificara el acta de omisiones o 
irregularidades, criterio que no debía hacerse extensivo a aquellos casos en los cuales el 
procedimiento de fiscalización no versara sobre mercancías de difícil identificación, en los 
cuales no existía un embargo precautorio, pues en éstos, como lo había determinado la 
Segunda Sala del Alto Tribunal, el levantamiento de la citada acta debía realizarse de 
forma inmediata al reconocimiento o segundo reconocimiento aduanero. Por su parte, la 
mencionada Segunda Sala en la ejecutoria de la que derivó la diversa jurisprudencia 
2a./J. 197/2008, publicada en los señalados medio de difusión, Época y Tomo, enero de 
2009, página 727, de rubro: "VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN TRANSPORTE EN MATERIA 
ADUANERA. SI LA AUTORIDAD DECIDE TRASLADARLAS A DETERMINADO LUGAR PARA UN 
MINUCIOSO RECONOCIMIENTO, DEBE LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA AL MOMENTO 
EN QUE AQUÉLLA SE PRACTIQUE.", sentó criterio en el sentido de que, en aras de garantizar 
el respeto a la garantía de seguridad jurídica, la autoridad, al igual que en los casos de las 
mercancías de difícil identificación, en atención al principio de inmediatez, debía 
levantar, en el momento mismo de la verificación de mercancías en transporte, un acta 
en la que hiciera notar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en la que se sucedían 
los hechos, así como los requisitos establecidos en la ley, que permitieran al gobernado 
saber que el acto de molestia cumplía con todos los requisitos constitucionales, entre 
otros, facultades y competencia de los funcionarios que lo generaban, así como la 
fundamentación y motivación de la orden de verificación y demás requisitos legales, y 
proceder, en su caso, a remitirlas al recinto fiscal, en donde, a la brevedad posible y 
justificable, procederían a la inspección correspondiente, de cuyo resultado dependería 
la actuación de la autoridad en términos de los artículos 150 a 153 de la Ley Aduanera. 
Bajo estos criterios, si un agente del Ministerio Público de la Federación pone a disposición  
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de la autoridad mercancía de procedencia extranjera, ésta debe notificar al interesado 
la correspondiente orden de verificación e iniciar el procedimiento administrativo en 
materia aduanera desde el momento en que cuente con los elementos para ejercer sus 
facultades de comprobación, pues si lo hace con posterioridad, viola el principio de 
inmediatez. 

   

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

   

Amparo directo 207/2011. Juan Antonio Velázquez Márquez. 7 de octubre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Yolanda Islas Hernández. Secretario: Sergio Padilla Terán. 
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 [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2; Pág. 2111 

   

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. AUN CUANDO 
DECLAREN LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR FALTA O 
INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, DEBE 
ANALIZARSE PONDERADA Y MOTIVADAMENTE SI ALGUNO DE LOS RESTANTES CONCEPTOS DE 
ANULACIÓN DE FONDO RESULTA FUNDADO Y GENERA UN MAYOR BENEFICIO AL ACTOR 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2010). De la interpretación 
semántica del penúltimo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 2010, vigente a partir del día siguiente, acorde 
con su ratio legis abstraída de la exposición de motivos correspondiente, y conforme a los 
artículos 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que salvaguardan el derecho 
humano a la tutela judicial efectiva y recogen el principio pro actione, se concluye que a 
partir de la entrada en vigor de esa reforma, la nulidad como consecuencia de la 
incompetencia de la autoridad no implica ociosidad en el estudio de los demás 
conceptos de impugnación, pues dicho precepto privilegia un pronunciamiento de 
fondo, al establecer que, en esa hipótesis, cuando existan agravios encaminados a 
controvertirlo, es deber del tribunal analizarlos para determinar si alguno de ellos le genera 
un mayor beneficio al actor y procede, por ende, resolver la cuestión efectivamente 
planteada. Así, la indicada modificación legislativa retorna a un aspecto que ha 
caracterizado a las sentencias del juicio contencioso administrativo federal, consistente en 
el estudio preferente de las causas de anulación que se refieren al fondo, pues por razón 
de la evolución jurisprudencial que se advierte de las tesis P./J. 45/98, 2a./J. 52/2001 y 
2a./J. 99/2007, llegó a considerarse que la nulidad, como consecuencia de la falta o 
indebida fundamentación de la competencia de la autoridad, si bien es cierto que se 
establecía en la ley para efectos, también lo es que debía ser lisa y llana, y conforme a la 
diversa jurisprudencia 2a./J. 9/2011, ya no podría obtenerse un mayor beneficio que ése. 
En tal virtud, de acuerdo con el reformado precepto, aun cuando en la sentencia se 
declare la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada por falta o indebida 
fundamentación de la competencia de la autoridad, debe analizarse ponderada y 
motivadamente si alguno de los restantes conceptos de anulación de fondo resulta 
fundado y genera un mayor beneficio al actor, con apego a la garantía de legalidad que 
prevé el artículo 16 constitucional. Interpretar lo contrario, implicaría privar de efecto útil el 
contenido del señalado precepto, pues significaría prescindir del estudio de fondo como 
consecuencia inmediata de la falta de competencia detectada, cuando es lo que la 
disposición evita. 
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  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

   

Amparo directo 253/2011. Servicios Integrales Universales S.C. de R.L. 2 de febrero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretaria: María del Socorro 
Zapata Barrera. 

Nota: Las tesis P./J. 45/98, 2a./J. 52/2001, 2a./J. 99/2007 y 2a./J. 9/2011 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VIII, septiembre de 1998, página 5, con el rubro: "SENTENCIAS DE NULIDAD FISCAL PARA 
EFECTOS. EL ARTÍCULO 239, FRACCIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE ESTABLECE ESE SENTIDO ANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LA AUSENCIA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL."; Tomo XIV, 
noviembre de 2001, página 32, con el rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER 
PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A 
UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO."; Tomo XXV, junio de 2007, página 287, con el 
rubro: "NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA FUNDAMENTACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA." y Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, página 352, con el rubro: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. LOS ARTÍCULOS 50, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, OBLIGAN AL EXAMEN PREFERENTE DE LOS CONCEPTOS DE 
IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON LA INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD, PUES DE 
RESULTAR FUNDADOS HACEN INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS RESTANTES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE ANTES DE LA REFORMA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2010)." 
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[TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2; Pág. 2144 

 SUSPENSIÓN. LA DECRETADA AL HACER VALER EL CONTRIBUYENTE UN MEDIO DE DEFENSA EN 
CONTRA DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE REVISIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 46-A 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, IMPIDE A LA AUTORIDAD QUE CONTINÚE CON EL 
EJERCICIO DE TALES FACULTADES [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 10/2011 
(10a.)]. Si bien es cierto, en la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 (10a.), consultable en la página 
3264, Libro III, Tomo 4, diciembre de 2011, Décima Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. LA 
SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIRLA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 46-A, SEGUNDO 
PÁRRAFO, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONSTITUYE UN 
IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE LA AUTORIDAD FISCAL CONTINÚE REQUIRIENDO 
INFORMACIÓN AL CONTRIBUYENTE.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación interpretó el referido numeral, también lo es que lo hizo únicamente en relación 
con el contenido específico de la fracción IV, que se vincula con el supuesto de que el 
contribuyente actúe omisivamente (no atender el requerimiento de datos, informes o 
documentos), por lo que concluyó que en ese supuesto la suspensión del plazo para 
concluir las visitas domiciliarias obedecía a causas ajenas a la autoridad, que la 
imposibilitaban para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente, ante lo cual ésta podía formular un nuevo requerimiento, a fin de impulsar 
el seguimiento de la visita domiciliaria; por lo que el referido criterio jurisprudencial no 
resulta aplicable al diverso supuesto de suspensión relacionado con la interposición de 
algún medio de defensa, pues en esta hipótesis la suspensión no obedece a una actitud 
evasiva u omisiva del contribuyente, sino al ejercicio de su derecho de defensa, como 
parte de un debido procedimiento en el que se respeten sus garantías, es decir, a que 
hay una actuación de la autoridad en ejercicio de sus facultades de comprobación que 
se encuentra sub júdice, por lo que ésta no puede considerarse firme, y no pueden 
generarse más actuaciones a partir de ella, ya que existe el riesgo de que ésta no subsista, 
ni tampoco lo actuado con posterioridad. Siendo así, cuando la suspensión se decrete por 
la interposición de un medio de defensa no sólo está suspendido el plazo para concluir las 
facultades de comprobación, sino también para ejercerlas, hasta que se resuelva en 
definitiva el referido medio, pues de lo contrario se vulneraría en contra del contribuyente 
su garantía de seguridad jurídica, al permitir a la fiscalizadora actuar por tanto tiempo 
como durara la tramitación del referido medio de defensa, incluso en exceso al plazo 
máximo legalmente previsto para concluir una visita domiciliaria. 

 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

 Revisión fiscal 9/2012. Administrador Local Jurídico de Puebla Sur y otras. 11 de abril de 
2012. Mayoría de votos. Disidente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Ponente: José 
Eduardo Téllez Espinoza. Secretaria: Elizabeth Barrientos Sánchez. 


